RES.3545 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003357, Ent. N°5127/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, vinculadas a la reiteración del gasto derivado de la contratación de Ingenieros Agrónomos, para gestión en todo el territorio nacional;

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de enero de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto dispuesto, derivado de la contratación de Ingenieros Agrónomos, para gestión en todo el territorio nacional, en razón de  que: i) las contrataciones originales fueron prorrogadas por resolución del Directorio       Nº 420/2011, de fecha 13 de julio 2011, sin la intervención que le compete a este Tribunal, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  ii) las contrataciones remitidas en la actualidad, establecidas por Resolución del Directorio Nº 873/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, fueron dispuestas sin la intervención de este Tribunal, contraviniendo el carácter preventivo de la misma y; iii) las nuevas contrataciones fueron dispuestas sin plazo, omitiéndose establecer uno de los elementos indispensables que califican la naturaleza del contrato de arrendamiento de obra;

2) que por Resolución de Directorio Nº 676/2016, de fecha 15 de setiembre de 2016, se complementa la Resolución de Directorio  Nº 873/2015, de fecha  4 de noviembre de 2015, en cuanto a que las contrataciones de los Ingenieros Agrónomos seleccionados en el último concurso realizado, tendrán un plazo de tres años, con prórroga automática por dos períodos de un año;

3) que por Resolución de Directorio Nº 677/2016, de fecha 15 de setiembre de 2016, se dispuso reiterar el gasto, indicándose que la misma se fundamenta: i) en cuanto a las contrataciones originales que fueron prorrogadas por Resolución del Directorio Nº 420/2011, en que la prórroga ya ha sido ejecutada ; ii) en lo que refiere a las contrataciones remitidas en la actualidad, establecidas por Resolución del Directorio Nº 873/2015, las mismas no han aun comenzado a ejecutarse, en la medida que no se han celebrado los contratos referidos; y iii)el  plazo  a fijar en los contratos es de 3 años prorrogable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en lo que refiere a las contrataciones establecidas por Resolución del Directorio Nº 873/2015, corresponde levantar  la observación formulada, en tanto no se ha materializado el supuesto de ejecución del gasto;
3) que corresponde mantener la observación relativa al plazo de la contratación, en la medida que si bien se determina en esta instancia un plazo del contrato de 3 años con posibilidad de dos prórrogas anuales, dicha determinación modifica las bases originales del llamado realizado oportunamente por la Administración, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Directorio Nº 245/2013, de fecha 15 de mayo de 2013; 

4) que asimismo las prorrogas de una contratación con el mismo objeto indica una desnaturalización del tipo contractual que lo transforma en prestaciones de tracto sucesivo por el pago de un precio, no existiendo una obligación de resultados, debiendo seguirse el procedimiento previsto en el Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 13 de enero de 2016, referida a la  Resolución 873/15; 
2) Mantener  las otras observaciones formuladas;
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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